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MÁS DE 120.000 TRABAJADORES DEL SECTOR DE LA DISCAPACIDAD A LA ESPERA 
DE UN CONVENIO  

• Las exigencias sindicales supondrían una ruptura del acuerdo interconfederal suscrito 
por patronales y sindicatos en febrero del 2010 

Madrid, 10 de marzo de 2010. El pre-acuerdo alcanzado con los representantes de los 
trabajadores para cerrar la propuesta definitiva del XIII Convenio colectivo de los profesionales 
del sector de la atención a la discapacidad ha sido cancelado de forma unilateral por parte de 
los representantes de los mismos.  

Desde AEDIS, la Asociación Empresarial para la Discapacidad, y  FEACEM, Federación 
Empresarial Española de Asociaciones de Centros de Especiales de Empleo, con el apoyo del 
resto de patronales de este sector, siguen desarrollando un modelo de convenio colectivo que 
apueste por y para los trabajadores. Dicha propuesta valora el progreso de cada profesional en 
su puesto de trabajo, que va desde examinar su día a día hasta analizar las responsabilidades 
asumidas dentro de su ámbito competencial. 

“En octubre de 2008, en la mesa de negociación, las patronales presentamos este nuevo 
modelo de clasificación profesional el cual fue bien recibido por los representantes de los 
trabajadores. Por eso ahora nos cuesta entender que todo este trabajo no pueda tener como 
fruto la firma de un acuerdo”, manifiesta Torcuato Recover, Presidente de AEDIS.  

Por su parte, el Presidente de FEACEM, José María Ibáñez, explica que “nuestra propuesta 
tiene un firme compromiso con la sostenibilidad de los puestos de trabajo de nuestro sector, 
que lo conforman más de 120.000 profesionales, y además, con un modelo que tenía una 
repercusión final muy importante en la calidad de los servicios y, por tanto, en la calidad de vida 
de las personas con discapacidad”. 

Esta mañana, AEDIS y FEACEM han organizado una jornada de trabajo para poner en común 
una propuesta definitiva del XIII Convenio colectivo. “Esperamos, al final de esta sesión de 
trabajo, poder concretar todos los elementos operativos de este modelo con las más de 150 
empresas de toda España que asisten a este foro y que permitirá elaborar la propuesta 
definitiva que llevaremos a la mesa de negociación con los representantes de los trabajadores”, 
afirma Recover. 

Sobre AEDIS 

AEDIS es la patronal mayoritaria en el sector de la atención a personas con discapacidad. Agrupa a más de 220 
asociaciones y entidades, de todo el territorio nacional, que ofrecen apoyos a personas con discapacidad, y propone 
modelos de gestión de desarrollo personal, desde la exigencia que supone integrar más de 15.000 trabajadores que 
generan apoyos para el cumplimiento de la misión del movimiento asociativo. AEDIS es reconocida como la 
organización mayoritaria en la negociación colectiva, forma parte del CERMI y del Consejo Nacional de la 
Discapacidad. 

Sobre FEACEM 

FEACEM se constituye en el año 2000, y está formada por las principales asociaciones nacionales y autonómicas de 
Centro Especial de Empleo (CEE) vinculados a las organizaciones de personas con discapacidad. En FEACEM se 
integran más de 400 CEE que dan empleo a más de 21.000  trabajadores con discapacidad, estimándose que las 
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previsiones de la progresiva implantación autonómica elevarán dicha cifra a unos 30 mil trabajadores con discapacidad. 
FEACEM es miembro asociado del CERMI. 
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